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Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 	05 JUN 2019 
EX?4INC: 0053708/2018 
VISTO: 

El pedido de el/la profesional de aprobación del primer aio de 
Adscripción a la docencia en la asignatura Metodología de la investigación 
social 1 de las Carreras Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia 
Política de la Facultad de Ciencias Sociales durante el ciclo lectivo 2018 y  de 
Admisión para el segundo año en el ciclo lectivo 2019 y; 

CONSIDERANDO: 

Que e1 mismo se ha tramitado de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de Adscriptos aprobado por Res. HCACETS 46/05. (Ex Escuela de 
Trabajo Social). 

Que por resolución de [a Decana de la Facultad de Ciencias Sociales N° 
844/18 se la admite para la adscripción. 

Que según el informe elevado por el/ta Docente a cargo de la asignatura de 
referencia, se aprueba el primer año de adscripción. Todo ello corroborado por la 
Dirección de Carrera de Sociología y/o la Dirección de Carrera de Ciencia Política 
de esta Facultad. 

Por ello; 
LADECANA DE LAFACULJMO DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar M primer año de Adscripción a la docencia en la 
asignatura Metodología de la investigación social 1 de las Carreras Licenciatura 
en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Sociales 
realizado en el 20  cuatrimestre del ciclo lectivo 2018 la Lic. FALCON AYBAR, 
María del Carmen (DNI 19,050i64). 

ARTÍCULO _2°: Admitir a] Segundo año de Adscripción en la asignatura 
Metodología de la investigación social 1 de las Carreras Licenciatura en 
Sociología y Licenciatura en Ciencia en el cielo lectivo 2019, a el/la Profesional 
mencionado/a en el artíc 1) P. 

ARTÍCULO 3°: Pro tocoliz r. N tificar, Girar las actuacio 	a - cción de 
las Carreras 	 /LT rjnoloa Y 	la Poliü de la CS. 
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Oportunamente Arpirar. 
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